
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Fijación de Cuota Alimentaria   

Demandante: Daniel Sánchez    

Demandados: Andrés Felipe Sánchez y otro.    

Radicado: 2020-0075 

 

  

Teniendo en cuenta que, al plenario fue aportado el Registro Civil de 

Defunción del demandante DANIEL SÁNCHEZ, quien ya es fallecido, en 

consecuencia, este despacho se abstiene de continuar con el presente 

asunto. De lo anterior el juzgado,  

 

 

R   E   S   U   E   L   V   E:  

 

1. Dar por terminado el presente proceso por sustracción de materia. 

 

2. Comuníquese lo aquí dispuesto a las partes involucradas en este 

asunto.   

 

3. Cumplido lo anterior, archívese las diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS 

                     Juez  


